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RES. CS. EX. Nº 409-2022

VISTO:

"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"
"50 aniversario de la UNSa. Mi sabiduria viene de esta tierra"

Salta, 25 de julio de 2022

EXP-EXA: 8.038/2022

La nota presentada por el Sr. Osear Rafael Lescano, Director General
Administrativo Económico a/c de la Facultad de Ciencias Exactas, y;

CONSIDERANDO:

Que, se suscribió un (1) contrato de locación de servicios, en condición de
monotributista para que preste servicios administrativos en la Dirección General
Administrativa Económica de la Facultad de Ciencias Exactas.

Que, el contrato tiene vigencia desde el 01 de julio al 31 de diciembre de 2022.

Que, se agrega el CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS, suscripto entre la
Facultad de Ciencias Exactas y la Lic. María Eugenia LIENDRO - DNI 24.453.487 y que
obra como Anexo I de la presente Resolución.

Que, corresponde la emisión del instrumento aprobatorio del contrato suscripto.

Que, se cuenta en todo el proceso con los fondos suficientes para afrontar tal
erogación.

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

R E S U E LV E:

ARTICULO 1°: Aprobar, con vigencia desde 01 de julio al 31 de diciembre de 2022, el
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS debidamente firmado y sellado, suscripto
entre la Facultad de Ciencias Exactas y la Lic. María Eugenia LIENDRO - DNI
24.453.487, que como ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO 2°: Imputar el gasto que origine el cumplimiento de la presente Resolución, a
la partida presupuestaria Contratos de esta Facultad.

ARTICULO se sabe
General A a Econ
efectos.

la Lic. María Eugenia LIENDRO, y siga a la Dirección
ica de esta Facultad para su toma de razón y demás
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